
CONSIDERACIONES A LOS ESCRITOS DE FECHA 12 DE JUNIO DEL 2022, RECIBIDOS POR 

LA SESAE EL 14 DE JUNIO DEL 2022. 

COMITÉ COORDINADOR 

1.- Someter a consideración del Órgano de Gobierno, se de vista al Órgano Interno de Control de la 

Secretaria Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de Campeche, para que, en su caso 

determine el probable uso excesivo de facultades del Secretario Técnico de la Secretaria Ejecutiva, 

derivado del desacato a la instrucción recibida por parte de la Presidencia de este Comité 

Coordinador en la pasada sesión extraordinaria de este colegiado. 

Respuesta o consideraciones:  

1.- Señalar en que consiste el uso excesivo de facultades y la instrucción desacatada. 

(Cumplir con mis funciones de ST) 

• Articulo 36.- El Secretario Técnico adicionalmente tendrá las siguientes funciones:  

II. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Comité Coordinador y del 

órgano de gobierno; 

• Lineamiento que Regulan las Sesiones del Comité Coordinador. 

• Acuerdo 3 de la 1ª. sesión ordinaria de fecha 19 de marzo de 2020. 

• Acuerdo 7 de la 3ª. sesión ordinaria de fecha 24 de septiembre de 2020 (Podrían 

participar siempre y cuando se apruebe previamente). 

  

ORGANO DE GOBIERNO 

1.- Revisión y exposición a detalle (desglose de conceptos, cantidades, destinatarios, partidas en las 

que se aplicó) por parte del Secretario Técnico de Ia Secretaria Ejecutiva del Sistema Anticorrupción 

del estado de Campeche, el presupuesto ejercido y aplicado por dicha secretaria, en el periodo 

comprendido de julio a diciembre 2021, así como de enero 2022 a la fecha. 

2.- Someter a consideración del Órgano de Gobierno, se de vista al Órgano Interno de Control de la 

SESAE, para que en su caso determine el probable uso excesivo de facultades del Secretario 

Técnico de la Secretaria Ejecutiva, derivado de la propuesta unilateral realizada a la Secretaria de 

Finanzas en relación con el ajuste presupuestal notificado 

Respuesta o consideraciones:  

 En atención al numeral 1, se dio contestación a su solicitud mediante oficio SE/2022/096, de 

fecha 25 de mayo de 2022. Informándole que se le enviaba como se tiene en nuestra pagina 

de transparencia, cualquier dato adicional a la obligación de publicación deberá solicitarlo en 

sesión del OG. 

En atención al numeral 2, mediante oficio SE/2022/054, de fecha 30 de marzo de 2022, se 

solicitó la reconsideración a la reducción. 

Mediante oficio numero SAFIN03/PP/PRE/0700/2022 de fecha 27 abril de 2022, se autoriza la 

afectación presupuestal por 3,770.60 en vez de 175 mil pesos. 

 

 


